
Quero. 20 de Julio del 2009, 

Señora 

Sonia Janeth Velásquez Cueva 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que Jos socios que integran el capital social de la compañía 
ELVA BARRENO CIA. LTDA. resolvió, por unanimidad, designarle como 
GERENTE de la compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS. En tal virtud, le 

corresponde ejercer las facultades establecidas en la Ley y el Estatuto. 

Las atribuciones y deberes del Gerente constan de la escritura pública constitutiva de la 

compañía. la misma que se constituvó bajo la denominación ELVA BARRENO CIA 
LTDA., mediante escritura pública otorgada el 20 de julio del 2009, ante la señora 

Doctora Helen Rubio Lecaro, Notaria Primera del Cantón Ambato, provincia de 
Tungurahua, aprobada por la Intendencia de Compañías de Ambato. mediante 
Resolución No. 09,4.DIC.00186 de 23 de Julio del 2009, 

Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente, 

Por la atención que se digne brindar a la presente le anticipo mi más sincero 

agradecimiento. 

Atentamente, 

fine IX 
Mónici Maritza Llerena Barreno 

Yo, Sonia Janeth Velásquez Cueva, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 
nonmbr. ON de Gerente de la compañía ELVA BARRENO CÍA. LTDA. Ambato, 20 
de julio    

   
Sonta Jánetly Velásquez Cueva 
GERENT 
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